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DON CÁNDIDO MONTOYA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN CARLOS, DE LA PROVINCIA DE

CIUDAD REAL.

HACE SABER:

Que a este Ayuntamiento, en virtud de la solicitud que tenía formulada para

acogerse al Programa de “TURISMO SOCIAL 2.007", le ha sido concedido un viaje

a PONTEDUME (La Coruña), además de varias excursiones que se harán en destino

a Santiago de Compostela, Ferrol, Cedeira y La Coruña.

Los/as interesados/as,  deberán inscribirse en las oficinas municipales,

antes de las 1 4,00 horas del día 1 0 de Septiembre del corriente año.  El precio

será de 50,00 € por persona, que obligatoriamente tendrán que ingresar antes de

formalizar su inscripción, la cual se hará a la vista del documento de ingreso

bancario correspondiente. La salida se efectuará a las 07, 30 horas del día 21

de Septiembre del corriente año desde los lugares de costumbre. Para

determinar el orden de ocupación de las plazas del autobús, haremos un sorteo

público en las oficinas municipales que tendrá lugar a las 12,00 horas del día 19 del

próximo mes de Septiembre del año en curso.

Para poder ser beneficiario/a del disfrute de este viaje, los participantes

necesariamente  tendrán que cumplir los requisitos que parta este fin, tiene

establecidos la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por ejemplo la

obligación de estar EMPADRONADO/A en la localidad.

En el caso de que el número de solicitantes sea superior al número de plazas

de que disponemos, se realizará un sorteo público que determinará quien tendrá

derecho a participar en este viaje. Únicamente el supuesto de que nos sobren

plazas, se estudiará la posibilidad de poder incorporar a no Empadronados/as, no

gozando estos de la subvención por importe de 10,00 € por persona que aporta el

Ayuntamiento.

Villanueva de San Carlos a 16 de Agosto de 2.007.

El Alcalde-Presidente

Fdo. Cándido Montoya García.

http://www.iespana.es/villanueva

